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S. M. la R e in a  y su augusta He rm ana  la Serení 
sima Señora In fa n ta  Do ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
continúan en esta corte s in novedad en su im p o r 
tante salud.

M IN IS T E R IO  DE LA GUERR A.

Circulares.
Exorno. S r . : U n o  de los medios de que se valen 

los enemigos de las inst i tuciones actuales para lle
gar á sus final va dos fines, es el s em b r a r l a  desconfian
za y promover  la discordia en t re  el ejérci to y las de
más clases del Es ta d o ,  y aun  ent re  los di ferentes 
instituios de que el pr imero  se compone.  Ya  saben 
por experiencia los efectos funestos que en ot ros t iem
pos han producido  semejantes disensiones y que h u 
bieran podido evi tarse si por  par te  de los in tere
sados en la conservación de la l iber tad que sus ene
migos in t en taba n de s t ru i r ,  hubiese hab ido  mas pre
visión, mas t ino y mas prudencia .  E s  calumniosa la 
especie esparcida de que se quiere  r educi r  á la nu l i 
dad al e jérci to,  objeto hoy de predi lección,  de car i 
n o  y grat i tud para  todos los españoles l iberales y 
patriotas,  justos apreciadores de su m ér i to  y serv i 
cios. Las reformas que mal ignam en te  se toman por  
pretexto de agrias censuras para p r o n u n c i a r  los no m 
bres de ingrat i tud y de injust icia son indispensables 
en el ramo de la guerra  como en los ot ros del E s t a 
do. Si algunas conviene  real izar po rque  la m an o  
de los tiempos alcanza todas las i n s t i t u c io n e s , jamas  
prescindirá el Gobi e rno  de los intereses creados , de 
los derechos ad q u i r id o s ,  de la recompensa debida á 
servicios eminentes.  S i rven también  á estos enemigos 
de la Cons t i tuc ión para sus torcidos  planes eiertas 
frases estampadas en algunos periódicos ó que  se 
Oyen á veces en el calor  de los debates públicos ; f ra 
ses que en r igor n ingún sent imiento  hosti l  expresan ,  
y no son cuando  mas s ino la opin ión  del que  las pro-  
fiereó las escr ibe ; mas si tan ruines  manejos no pu e 
den produci r  ahora  el resu ltado que sus autores se 
prometen,  obligación es del G obi e rn o  preveni r  estos 
males con debido  t i e m p o ,  empleando la prudencia  
antes de verse precisado á usar  la i m n o  del ^castigo. 
A las autoridades  mi li tares  toca la ^ e c u c i o n  de tan 
justas in tenciones ;  con este objeto empleará  V. E .  
lodos los medios de que puede d isponer  para  disi
par necios temores que solo pueden tener  cabida en 
imaginaciones aca loradas ,  en corazones  de hombres  
inexpertos;  para  per suadi r  á sus subordinado s  que 
un Gobierno ju s to ,  n a c i o n a l , ident ificado con la l i 
bertad y glorias de la pa t r i a ,  no puede  p e n sa r ,  ni 
consentirá nu nc a  en que se condene  al aba ndo no  á 
Jos que con sus t rabajos,  y sangre  la han  servido: 
que las Cortes de la nac ión ,  en cuyo seno tan tas  
veces han  resonado alabanzas del e jérc i to ,  abund an  
en los mismos sent imientos  que an im an  al G o b ie r 
no. Vigi lará V. E .  con el m ayo r  celo para  que en los 
pueblos donde  ha y a  gu a rn ic ión  r e ine  la m ayo r  a r 
monía e n t r a  los. mi l i tares y las demas clases del E s 
tado, observándose  lo misino en t r e  los diversos cue r
pos, sobre todo si per tenecen á dist in tas a rmas é 
in s t i t u t o s , e n c a r g a n d o  muy  pa r t i cu la rm en te  á los 
gobernadores * co man dan tes  de armas  y demas ge -  
fes mil i tares,  que  cuiden  de la observancia  de un  
Punto de tan ta  a tenc ión  y t rascendencia .  I m p e d i r á  
Y, E. se pr om u evan  colisiones y conflictos que de-? 
generan <Ie or d ina r io  en actos cont ra r ios  al Ínteres 
del orden pú b l ic o ,  con mot ivo  de ar tículos  mas'  o 
menos im prud ent es  de ía im p re n t a  per iodís t i ca , pues 
fes Opiniones que  en ella se émí tañ  tal vez por  equi 
vocación, tal vez á impulso de malas i n t e n c io n e s , no 
fion las que abr igan  los hombres sensatos qu e  const i-  
toyen la /masa  dé está nac ión ,  y m ir an  á los mi l i tá
i s  corno hijos suyos armados  en defensa de la Cons
ti tución y de las leyes. ^

Gon grave  sent im ien to  observa también  el G o 
bierno que  en  algunos  p u n t o s ,  au n q u e  pocos hasta

a h o r a ,  se han promovido disensiones ent re  las au
tor idades civiles y las mi l i tares ,  y que  desaparecer ían 
si cada una se contuviese en el círculo de sus a t r ib u 
ciones marcadas  por  las leyes. Espera que no se repe
t i rán por  parte  de los que dependen de este m in is 
ter io,  pues muy  fácil es de comp render  cuáles son 
sus funciones en el honroso  encargo de gefes de la 
fuerza a rm ad a ,  que t iene por  objeto la conservación 
del orden publico , y |a obligación en que  se hal lan 
de pres tar  el auxi l io que las autor idades  civiles le 
reclamen para tan ¿agrado objeto. De todos modos  al 
Go b ier n o  toca conservar  este equi l ibr io  y d i r i mi r  
cua lquiera  competencia que  suscite la oscuridad  de 
las leyes ó su mala in terpre tac ión  , y á él deben acu
di r  en todo caso antes de dar  lugar  á contiendas  tan  
desagradables, con absoluta coníianza de que el ac
tual  M in is t ro  de Ja G u e rr a  cons iderará siempre co
mo un deber  suyo velar por  los intereses dé la clase 
mi l i ta r  en todo cuan to  sea compatible con las leyes. 
P o r  ú l t i m o ,  espera el Regente del Re in o  que pene*- 
t rado  V.  E .  de la impor tancia  de cuan to  se ha m a 
ni fes tado,  no solo se apresure á l lenar  sus deseos, 
empleando Ja prudencia  para ev i ta r  toda clase de 
conflictos,  s ino que haga uso de su aut or idad  y ener 
gía y cast igar  cua lquier  acto que infr in ja  el o r 
den y t ienda á sem brar  la desconfianza y la discor
d ia :  ten iendo s iempre  presénte que solo en la un ió n  
ent re  todas  las clases del E s t a d o ,  en la a rmo nía  en
tre  las diversas au tor idades  consiste la fuerza que  
necesita la nación contra  sus enemigos.  De orden  del 
Regente del Reino  lo digo á V.  E . , previn iéndole  lo 
co m unique  por  c i r cu lar  á sus subordinad os ,  hac i en
do se publ ique  en la orden general  para con ocimi en
to de todos;  s irviéndose  V. E .  acusar el recibo y dar  
par te  de su cumpl imiento .  Dios  guarde  á V. E .  m u 
chos  años. Madr id  i? de Agosto de Iü4 i  =:San M i 
guel .=  Sr.  capi tán  general  de... . . .

Mi ni s t e r i o  de la Guerra ,=:Excmo.  Sr .—AI in t e n 
dente general  mi li tar  digo con esta fecha lo s iguien
t e : Deseando el Regente del Reino  que en lá d i s t r i 
bución de los fondos que por  el tesoro públ ico se 
apl ican al presupuesto de la gue rr a ,  se proceda con 
la mas exacta ig ua ld ad , y oponiéndose grandemente  á 
ejlo eb abono parcial  de cant idades á indiv iduos  suel
tos ,  ha ten ido  a bien mandar ,  ii Que por  la paga
dur ía  general  mi l i ta r  y por  las subalternas de los d i s 
tr i tos cese def in it ivamente el abono de sueldo ú h a 
ber á in di v iduo  alguno en par t icular ,  debiendo espe
r ar  todos á que se r eú na n fondos con que satisfacer 
á  la clase á que per tenezcan.  Y '¿1 Que  en cum pl imien 
to de lo dispuesto en orden  de la Regencia provisio* 
nal del Rei no  de 4 de Dic iembre úl t imo ^ q u e d e  asi
mismo pro h ib ido  el abono de pagas de  marcí ia á ge- 
fes , oficiales y demás dependientes  de este Mini s t e 
r io de la G u e r r a  , que hal lándose en act ivo servicio 
cambien de residencia , ya sea en desempeño de co
misión del m i s m o , ó bien para resta  uirae á sus han 
deras ó dest inos después de concluido el té rm ino de 
licencias temporales  ó por  cualquiera o t ro mot ivó .  
De orden del mismo Regente  lo. traslado á V. E .  pa
ra su conocimiento  y electos correspondientes . Dios 
guarde  á V.  E .  muchos  años.  M ad r id  1? de Agosto 
de Rj41.=Sán Miguel .=Sr . , . .
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CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DIA
t ia r a  la  sesión pública d t l  lunes $  de A i gasto de 1841.

Votación por escrutin io  secreto sobte la to ta lidad  de varios pro
yectos de ley que ya.están aprobados por art.¿irlos.

Discusión relativo *ú{a dotaczoi* del caito y. cicló*! :

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del día  1? de Agosto  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

SUMARIO. P^indicácion del Sr. H om panera.—Sorteo de, secciones.—D is*  
cusion y  aprobación de los artículos 3? ,  4V, 5? , 6? y  7? del proyecto so» 
¿re reemplazo del ejercito.—Continúa la discusión sobre sum inistros.—Sé 
aprueban los artículos 2? y  32 ’

Se abrió  á las once y  m e d ia , y  leída el acta de la a n te r io r , que
dó aprobada.

E l Sr. H O M P A N E R A : Un Sr. D iputado  lia tenido ayer por con
veniente d irig irm e  una inculpación g rave, la cual me pone en el com
prom iso de dar una satisfacción al Congreso como debo. No puedo re 
fe rirm e sino al extracto de la sesión que he visto inserta en los pe
riód icos; en ellos he leído que in terpelada por el Sr. A illon  la com i
sión encargada de in form ar sobre un proyecto de ley para su p rim ir en 
los pueblos el derecho de alcabalas, contestó el Sr. Üzal diciendo que 
'no habia adelantado nada la comisión, en sus trabajos, porque nom bra
do presidente el que tiene el honor de d ir ig ir  la  palabra al Congreso, 
había p illado el expediente, se le. habia m etido en et bolsillo, y  a u n 
que se liabian dado pasos para buscar al nom brado presiden te , no se 
le habia encontrado. Asi dice el extracto de la sesión. D iré lo que ha 
habido en el p a rtic u la r para que luego juzguen en su juicio y p ru den 
cia los Sres. D iputados quién tiene razón.

E l dia m isino en que las secciones nom braron los individuos de‘ la  
citada com isión, un  dependiente de la casa me entregó la l i s t a ,  en Ja 
cual ocupaba yo el p rim er lu g a r, y  esto me im poniá el deber de re -  
u fiir la comisión. En el m ism o dia busqué á los Sres. D iputados que 
estaban en lista , y  no fue posible encontrar sino á dos, porque Jos 
otros sin duda estaban ocupados en el examen de otros negocios, ó em 
peñados en las cuestiones graves que se d eb a tian , ó tal vez enferm os; 
el hecho es que solo dos h ab ia , y por consiguiente no habiendo bas
tante n ú m ero , no se verificó la reunión.

A l d ia siguiente v o lv v á  q u e re r verificar la re u n ió n , y  m e v a lí 
para ello de un  dependiente de la casa*, esperando yo en el local p ara  
ver si se conseguía, y  debo decir que los m as.de los señores que com
ponían la com isión , tenían  otitis cu a tro  ó cinco im p o rtan tes , por lo 
cual todavía no se pudo verificar la reunión. Estos son los hechos, de
biéndose agregar el que he estado m alo , aunque no en cam a, lo sufi
ciente para no poder ir  al Congreso ni un corto ralo.

E l Sr. Uzal m anifestó tam bién que nom brado yo P resid en te , mp 
habia m etido en el bolsillo el expediente o rig inal de un proyectó.

Señores, no he salido hasta a y e r  de m i casa, y  no habiéndosem e 
hallado en la comisión, sabido es, que cuando un D iputado  no concur
re  á las sesiones, y  no ha pedido licencia para ausen tarse , en la secre
ta ria  se le pone una esquela d irigiéndosela á ¿u casa para ver si está 6 
no enferm o. No se me ha citado á reunión;, n i se me ha com unicado 
el nom bram iento  de P resid en te , al menos yo no lo he visto en los ex
tractos.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. TTzal sobre haberm e yo g uardado  
el o rig inal del ex p ed ien te , debo decir que es una cuartilla  de papel 
suscrita por varios Sres. D iputados, en la cual está form ulado un pro
yecto de ley .

La comisión no ct*eo que tenia necesidad de acud ir á este m edio 
para justificarse, p rim e ro , porque si á m i se me hubiera hecho a lg u 
na indicación , hub iera inm ediatam ente entregado ese docum ento; pe
ro  no hacia falta. Debo ser franco; ese docum ento va en m i p o d er, y  
no sabia que lo te n ia , pues creia que estaba en Ja secretaria.- El señor 
Uzal sin duda no ha dado n inguno  de los pasos que son eficaces p ara  
averiguar por qué yo no asis tía , y  si tenia esUdocumento. El Sr. U zal, 
para ag ravar mas m i conducta , dijo que ni en la mesa constaba qúe es
taba y  ó enferm o n i asílente; M uy pocos dias han sido los quenó  he r<S» 
n id o , pues en todos veo em pezar y concluir la sesión.

C oncluyo diciehdo que el \Sr. Uzal debe teher en tendido qtie en 
n in gu na sc-sion he leído el n om bram ien to , y  respecto á m i asistencia 
d iré que cuando se han presentado circunstancias sum am ente d iíieiléi 
he im itado  la conducta de los que -wo se han salido al tiem po d e 'v o ta r , 
y  aseguro que nunca-dejaré de a s is tir , para .poder cou m i voto condu
cir á todo lo 'que sea en bien del pais.

E l Sr. U Z A L : Me hallo en el caso de contestar al Sr. H óm panera, 
el cual ha padecido algunas equivocaciones en su discurso. No me m e
teré á in d ag ar si S. S. ha tratado  ó no de re u n ir  la com isión; S. S. lo 
dice y yo lo ctvo; pero debe saber que fue nortihrado p e í la p rim e ra  
sección in d iv iduo  de la comisión mencionada.

Me ha d irig ido  un cargo al cual no puedo menos dé d e c ir , que si 
bien es ciértóiq.ué el secretario de u n a  comisión está éiUla obligación 
de d ar cuenta del nom bram ien to  ü  la -W ésa ,'tam bién  lo es que yo ló 
be hecho, y  si S. S. no lo ha v is to , serrá, ó porque no haya querido ó 
porque la mesa no lo haya puesto en conocim iento del Congreso.

H abiendo yo dado cuenta á Ja mesa del nom bram iento  dé presi
dente y secretario , debo decir que el Sr. H om panera leerá los D iarios 
de las sesiones, y habiéndose v isto nom brado presidente d e 'la  com i

s ió n ,  si antes com o 'in d iv idu o  estaba eta el caso de p resen tarse , coraó 
presidente tenia mas m otivo p ;ra  acelerar la reunión.Eí Sr* H om panera dice que no he dado los pasos eficaces. Yo he ha
blado á un  dependiente de la casa para que dijese á S. S. queda com i
sión estaba detenida porque no podia em pezar m ediante á fa íta íje  u n  
dócUnáento'Origittal, que es un proyectó de ley. A yer éfi:él*oficio qué 
puse á S.S. para  que se sirviese ed n eu rrir, le decía q u e s f n ó  podía ha-^ 
cerlóy al tn^nfis rem itiese  el docum ento en cuestión.
~ Hf? d ir  lío ol; S. que ha tra tado  de re u n ir  la comisión y  no ha podido 
co n se g u irlo ^ y  que nó era ex trañ o , porque los nom brados para el 
eran individiíó>  de otfas comisiones. Es por cierto extraño que yo sin  
ser el p r im e r  in d iv id u ó  nom brado para la comisión , la haya reu n id o  
vh ndo que tiad ié lo h ac ia , y  q ue  el Sr. HOmpanera aparecía tra n 
quilo. •

H ay  maSí por algún  in d iv idu o  que acaso es com pañero de D ip u 
tación con el Sr. H om panera , le he rem itido  á este señor u n  ’recado,’ 
diciendo á su am ig o , si V. lo v e , lenca V. la b ondad  dé decirle qué 
Je aguardan  óíi No sé; si hab rá  llegado á  s i coi ocim iento  , si nó ha lle
g ado , no es chipa m ía. ber- ios nem as yo  ay er eétfcVé en m i derecho 
a l  m a n ile a u r  í o  qp»  «1 oyó.



* L l S í, D IE Z  : E n el acta del día*? a l darse cuenta, del objeto en que  
Se hab lan  ocupado las secciones en el d ia  a n ter io r , se ley ó  que la c o m i
sión encargada de in fo rm a r  sobre e l p royecto  de le y  para su p r im ir  en 
los pueblos e l derecha "de alcabalas  ̂ hcdjia.nonibrado para' S ^ E resid en 
te a i Sr. H om p anera  y  Secretario a l Sr. U zal. For co n sig u ien te  la 'me
sa ha cu jn p lid d  con su deber.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l C ongreso ha bido las exp licac ion es  de 
iin o  y  otro Sr. D ip u ta d o . Creo que por delicadeza de loS M ism os y  por 
decoro d el C ongreso debe term inad este in c id en te .

E l C ongreso qu ed ó enterado de una com u n ica c ió n  d e l Sr. A lv a r ez  
M iran d a  m ah ifestand©  no poder as istir  a la  sesión por h a llarse  en 
ferm o .

Se ley ó  y  quedó sobre la mesa el .d ic tam en  de la  co m isió n  encar
gada de ex a m in a r  el proyecto  r e la tiv o  á la traslación  de la  cap ita l de 
H u e lv a  á Barbastro; 1

Sorteo Je secciones.

E l Sr. P R E S ÍD E T E ': Siendo p r im er  dia de m es Sé procedé a l sor
teo  de las sacciones antes de entrar en la orden d el d ia .

E n  eíeo to  se proced ió a l sorteo de las secc ion es, y  q u ed aron  estas 
co iiíp u estas de los Sres. s ig u ien te s .

TI sección . Sres. G o y en ech e , M ascaros, R o m e r o , C arrasco, P as
tor , O s u n a , C u e to s , F ernand ez (D . F . ) , M endez V ig o  ( D . J . ) M a-  
•yora ,‘ E sc o r ia l, P r iin  , S ilv a , F isa c , F erro M o n ta o s , M on ed ero , Iñ i
g o ,  A ltu n a , M adrid  D á v ila  , A dana , L la m a s , R a m o s , A lo n so  ( D o n  
Jésá') , S iia n ées , B elich on  ( D . M a n u e l) ,  L la c a y b , V erd ú  , G arcía  
F o r tu n a , M uñoz B ueno  y  P ú ig  Molto*

2* sección. Sres. S en d rá , Lopéz P in t o ,  J a e ti, L ópez B err íb s , A l 
ca lá  Z a m o ra , R odrigue* ( D . F. ) , G onzález ( D . F .) ,  C eballos , B a r-  
d a j i ,  G onzález  B r a v o , G u ib e r t , A q u in o  A m u t , G óm ez S il le r o , F u en 
te A n d r é s , C ollantes (D . A . )  , G u tiérrez  de C e v a llo s , S a en z , L ópez  
(  D . J .)  , Prada , G arrido , H orm ueche , A cuña , T r ia s ,  C u en ca , F er 
nandez C a n o , B ecerra , F ernand ez B a e z a , G il M u ñ o z , M oratin  y  
• C abello .

3* Sección. Sres. A ltu n a , O lózaga, A m o r , Sarda , D ie z , G il  Sanz, 
O la n o , M o y a , P erab eles, R e lin c h ó n , ( D. B .) L acoste , L ópez ( D. JA , 
C a n te r o , G arcía J o v e , M en d izab al , López de P e d ta ja s , M artínez  
M o n ta o s , B o lu fe r ,  G arcía S u elto  , B u r r ie l, A m e tlle r  , T/.nardi , A i ix ,  
O sorio , A rias  U r ia , R u iz  d e l A r b o l ,  Peña , C am p an er , Pardo O sorio, 
y  T rucha.

4? sección. Sres. L u z u r ia g a , V ic e n s ,  D e g o lla d a , V il la r e a l ,  Á lfa -  
r o ,  A i l lo n ,  G arcía Lrz a l, P osad a , O sea, lir ia tte, B ru , G onzález A le 
g r e ,  G il (D . A lfo n so ) , P r o y e t , V e ló ,  V iíla lo n g a , L ópez G a r c ía , 13b- 
n e t , S. A c e b o , P a s c u a l, S ecad es, H id a lg o ,  T eje iro , V id a l, S agasti, 
A lit io n a c id , O tero (D . M anuel) , E stñ r ico , C a n la la p ied ra , H u e lves .

5? sección. Sres. P a z , N o c e d a l, R o d r íg u ez  (D . A n s e lm b ), A lv a rez  
(D . F . ) ,  L u ja n , T em p ra d o , A ldecba , G u jllen  y  G raS, Fernand ez de 
los R io s ,  Sánchez de la  F u e n te , M a teu , B en ed ic to , M adoz , S il ve la , 
V ia d era  , OVejéro , J ó v e f ,  P u ig d o r íila , M on tañ és, C ollantes (D . V i 
c e n te ) ,  G onzález  (D . A n to n io ) ,  M u ñ o z , M a r t in , M úrate, R o m era l, 
R od rígu ez  L e a l ,  G arcía  ( D . M a u r ic io ) ,'  Sánchez G a r r id o , R od a ,
A lco n .

(>? sección. S íes , G il  ( í) .  P .) ,  C alza, P . G arcía , P ita , A rg u e lle s , V í-  
L iregu t, M oras, A lv a r o , C ortin a , S er ra n o , F a r iñ a s , S a n ch o , V iü a lv a ,  
D ia z  G il ,  C aballero , Pacheco, Prado A leg re , R o d r íg u ez  B u s to , S. S il— 
v a , A lo n so  (JD. J . B .) ,  M ilagro  , E sca la n te , P e la c h s , C respo , R o d il,  
Z a ld iv a r ,  G il  S a n t iv a ñ e í, A . M ira n d a , L asern a , F. A lejo .

7* secíon . Sres. G il (D . J . N . ) , O rtiz de V elasco  , S o lo g u ren , Sua^ 
r e z , V illa r a lh o , V a d illo , R o llo , A r ia s  Scoane, Som ozá , G arcía (D i S .), 
G alvez  Cañero, A  Cordero, Jau rn at, L eib a , C astans, F . G a m b o a , con 
de de las N a v a s , D o m en ech , O tero (D . H .) Q uirós, P o lo , L i l l o ,  G ar
ría (D . L u c a s) , V en d ez  V ig o  (D . P . ) ,  C la v ijo , H om p an era , L aca llé , 
A z cá r a te , Q u in to .

ORDEN De l  d i a ¿.

Continúa la  d iscu sión  sobre el p r o y e c to  Je le y  de reem p la zo s .

Se le y ó  e l art. 5? n u ev a m en te  redactado por la c o m is ió n , y  s in  d is
cusión  fu e aprobado en estos térm inos.

A rt. 3? D e  los 2 5 9  hom bres que se sacarán de cada q u in ta , 159  
hom bres serán para el ejército p erm a n en te , y  109  para la reserva.

L eid o  e l art. 4 (.’ fue tam b ién  aprobado sin  d iscu sión  y  d ice  a s i :
A r t. 4? E l ju icio  de d eclaración  de soldados para el cupo de los 

2 0 9  hom bres em pezará el p r im er  dia fe s tiv o  después de c u m p lid o  un 
m e s , contan do desde la p u b lica c ió n  de esta l e y ,  asi com o en otro dia  
ig u a lm e n te  cu m p lid o s  dos m eses para la m ism a declaración  con  res
pecto a l cupo de los 3 0 9  , y  en  los dem as in ter v a lo s  que correspondan  
hasta veriñ ear  la en trega  en la caja las d ip u ta c io n es  y  a y u n ta m ien to s, 
*e arreglarán  á lo di puesto en la ordenanza.

Se le y ó  el 5? , cu y o  con ten id o  es e l que s igu e  :
A rt. S iend o necesario para esta operación  dos actos d istin to s  de  

declaración  de soldados en cada a y u n ta m ie n to , no han  de considerarse  
com o a listad os para el reem p lazo  de 1841 aq u ello s  m ozos q u e ,  p er te 
n ecien tes en el a lis ta m ien to  de 1819  á una edad ó série anter ior  m e
nos fa v o rec id o s , h a y a n  sido declarados soldados en e l m is m o , pasán
dose para cu b rir  e l cupo á los nú m eros sucesivos á q u ien es corresponda.

E l .v,r. A IL L O N  h izo  una observación  sobro este articu lo  en voz 
tan  baja que los señores de la  co m is ió n  m a n ifesta ro n  que no pod ian  
co n te sta r le  por no hab erle  oido.

E l Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Y o  contestaré a l Sr. A illo n  
con la lectura  d e l a r t ic u lo , porque m e parece que no lo  ha en ten d id o  
b ien . D ice  a$is (.9. *9. le y ó  el a rticu lo .)

E l Sr. S A N C H O ; S eñ o r , yo  creo que este ar ticu lo  está redactado  
por la co m is ió n  con poca c la r id a d , porqu e yo  no en tien d o  lo que q u ie 
re d ec ir  «á una edad ó série anterior m enos favorecidos;», yo  creo, 
señ o res , que la d iiicu lta d  de esto nace .d e  haber dos q u in ta s  , una des
pu és de o tra ; m e parece que se clebia d e term in a r  por u n  a r ticu lo  ex 
preso qu e el ju icio  de exen ciones de la q u in ta  de 1840  debia haber ter
m in a d o , es d e c ir , deb ian  estar y a  escogidos los soldados antes de que  
se v er ifiq u e  la  q u in ta  de 1841 .

M e parece adem as in ú t i l  este a r tíc u lo , porque ó d ice  un a  verdad  
que todo e l m u n d o  sa b e , ó y o  no lo e n tie n d o , á saber : que el qu e c a i
ga soldado en la q u in ta  d el año 40 , no puede serlo  en el sorteo s ig u ien -  
te ~ D e  m anera qu e no añade nada este ar ticu lo  á lo  que todos sabem os, 
y  podrá en cam b io  serv ir  de con fu sión  y  de em b a r a zo , porqu e es m e
nester  tener en cuenta qu e de todas las ley e s  que se hacen , la m as clara  
de tpdas debe ser la de^reem plazo, porqu e com o h a y  2 0 0 9  fa m ilia s  pen
sando  en  e l m odo de e lu d ir  la l e y ,  se in v e n ta  para co n seg u ir lo  lo  que  
n o  es im a g in a b le , y  se form an  m iles  de ex p ed ien tes , porque todos bus
can  e l m ed io  de lib rar  a l h ijo ó a l h erm an o  de la suerte  de soldados.

E l Sr. A L 1 X : La com isión  se hace cargo de las op ortu n as obser
v a c io n es  d el Sr. Sancho sobre.la  red u n d an cia  de este a r t ic u lo ,  y  no» 
t ie n e  in co n v en ien te  en que se su p rim a ; pero su objeto no ha. s id o  otro  
q u e exp resar la idea d el m odo m as c laro , porque con respecto á las ob
servacion es que ha hecho e l Sr. S a n ch o , d iré brevem en te que son exac
ta s; pero debo añadir que S. S. debe tener presente que nada lia d ich o  
con tra  e l a r tic u lo :  sobre el ju icio  de e x en c io n e s , la com isión  se a tien e  á 
lo  qu e está im p reso  en la  le y  de reem p la zo s; asi es que tien e  que acep
ta r  la le y  ta l com o e stá , y  si b ien  no puede negarse que hace los dos 
sorteos p od rá  traer a lg u n a  co m p lica c ió n ; pero de no ser a s i ,  es se
g u ro  que u n a  de las q u in ta s  por lo  m enos no se verificarla .

A d em a s e l G ob iern o  e s t ip n c a rg a d o  de obviar estas d ificu ltad es usan
d o  de la  fa cu lta d  qu e le co m p ete  de hacer los oportu nos rag lam entos. 
P o r  estas razones la c o m is ió n , c u y a  d ocilid ad  han  ten id o  ocasión de 
reconocer los Sres. D ip u ta d o s , no p u ed e m enos de sostener este articu lo .

E i Sr. S A N  M IG U  E L , M in is tro  Je la G u e r r a : S eñ ores, A y e r  tu ve  
«1 hon or de decir que no era extrañ o  que se o freciesen  varias d if icu lta 
d es  en  la  redacción  de esta le y  en  a tención  á que las c ircu n stan c ias  en  
que nos encontram os son  excep cion ales. Se trata de rea lizar  dos q u in 
ta# la  de 184 0  y  laM e 1841 . E stas  q u in ta s , señores , h a y  necesidad  de  
que se v er ifiq u en  p r o n to , porqu e e l  C ongreso  está penetrado d é l a  u r 

gen te  becésidad de que se haga ese reem plazo, cuanto  antes para que  
ios hom bres que han  de reem p lazar  á los que yá. han cu m p lid o  sus 
años de s e r v ic io ,  form en pronto los ejércitos p erm a n en te-y  de reserva  
que son necesarios. E í ‘c la ro , señ ores , q u e.ib s  soldados que salgan de la 
qu in ta  de 1810  no pueden entrar en la o tr a , y  asi esta parte no ofrece  
n in gu n a  d ificu ltad . Pero sin  e m b a rg ó , co n v ien e  que se sepa que los  
soldados que pertenecieron  á la q u in ta  de 1810  y  sa lgan  en la  otra se
rán  reem p lazados en esta por e l n u m ero  sigu ien te . • • ¿

A si yo  creo que e l a r ticu lo  p u ed e pasar: p r im ero  porqde la idea  
es c la r a , y  segu ndo porque es cbbbcida de todos la  necesidad de que  
estos sorteos se verifiq u en  cu an to  antes sea p o s ib le ,  y  a s i ,  si b ien  se 
puede tafchar e l articu lo  de red u n d an cia  en esta p arte , y o  creo que pa
sarán por e lla  los Sres. D ip u tad os C onvencidos com o lo están de que de 
otro m odo s iem pre se podrian  irrogar p erju icios a l serv ic io  pu b lico .

E l Sr. D IE Z  m an ifestó  b r e v e m e n te , que sien d o  una cosa de todos 
sabida que los que salen  soldados en un sorteo no pueden n i deben en 
trar en o tr o , no habia necesidad de d ec ir lo  en e l a r t ic u lo , qu e por lo  
tanto lo considerab a i n ú t i l ,  y  que adem as solo pod ria  p rod u cir  du
das y  con fu sión .

El Sr. O L O Z A G A  á n om bre de la co m is ió n  in d icó  qu e esta a d m i-  
tia  la var ia c ió n  p ro p u esta , y  que en su consecuencia  debería decir  el 
articu lo  : los que ¡n e J a n  ser declara  Jos salda Jos , en lu g a r  de los decla
rados so ldados. <

E l Sr. A I L L O N : Por la red acción  qne ha propu esto  n u ev a m en te  Ja 
com isión  pu ed en  ocurrir g raves  in co n v en ien tes. Con e l sistem a de 
ahora de sorteo v  exen ciones h a y  casos en que p id ién d ose  por e jem p lo  
20  soldados suele locarle la suerte  a l nú m ero  100 : si se d ic e ,  los que  
puedan ser soldados no estarán com p ren d id os en el a lis ta m ien to  de 
1 8 1 4 , ¿cóm o se hace esa reg u la c ió n ?  A u n  m e,br q u ed aría  e l a r ticu ló  
tal com o est i , que con la en m ien d a , porque no h ay  u n  tip o  para sa
ber qu ién es podran ser soldados y  qu ien es no.

E l Sr. Secretario D IE Z : E l articu lo  según las in d icacion es  a d m i
tidas por la c o m is ió n , quedará redactado de este m odo.

««Los que pu ed en  ser declarados soldados para el sorteo de 184 0  nó  
se tendrán por com p ren d id os en el a lis ta m ien to  de 4844.»*

E l Sr. S A N C H O ; La cu estión  no es de a lis ta m ie n to , no es de si 
deben ó no ser in c lu id o s  en él , la redacción del a r ticu lo  debe quedar  
de este m od o: «Si un m ism o  in d iv id u o  cayere soldado en los dos sor
te o s , serv irá  por e l del año 4 0 ,  y  por e l d e l año 41 irá  e l m a n e to  
que le s ig u e .

A  consecuencia de esta in d ica c ió n  del Sr; Sancho se v o lv ió  á redac
tar e l a r t ic u lo , y  quedó aprobado en los térm in os s ig u ie n te s :

«Si un  m ism o  m ozo cayere soldado en los dos so rteo s , serv irá  su 
plaza por el d e l año 4 0 , y  pata  e l d e l 41 entrará en  su lu g a r  e l que le  
sigu e  en núm ero.

Se ley ó  e l art; 0?
E l Sr. Secretario S A N C IÍE Z  t )E  L Á  F U E N T E  m an ifestó  qu e a l 

a rticu lo  habia dos e n m ien d a s, una d e l Sr. Serrano que dice a si: «E l 
tiem p o  de em p eñ ó al año de 184 0  será de siete  años y  ocho para el 
de 1841»», y  otra d e l Sr. B elin eh o n  r e la tiv a  á que se añadan las p a 
labras ««debiendo contarse este tiem p o  para aq u ello s  á q u ien es toque  
la suerte de soldados en 1840  desde e l p r im er  d o m in g o  de. A b r il  de 
d ich o  añ o; y  desde ig ila l dia de presente  para aq u ello s á q u ien es lo 
q u e la propia suerte en e l a lis ta m ien to  de 1841.»#

La co m is ió n , hab ien do a d m itid o  la en m ien d a  d el Sr. Serrano pre
sentó el a r ticu lo  redactado de este m o d o : ««El tiem p o  de serv ic io  p ata  
los com p ren d id os en e l sorteo de 1840  será de siete  años y  para los 
com p ren d id os en e l de 1844  de ocho.»* % *

E l Sr. S A N C H E Z  D E L A  F U E N T E  m a n ife stó , que afectand o  la  
erh iiienda d el Sr. B elin eh o n  á este a r tic u lo , se estaba en e l caso de ver  
si e l C ongreso la tom aba en  consideración .

V u e lta  á leer la  en m ien d a  y  apoyada por su autor  
E l Sr. A L lX . m an ifestó  que la, co m isió n  no pod ia a d m it ir la ,  por

que segu ii e l reg la íílen fó  de reem p lazos e l tiem p o  de em p eñ o  p r in c i
p ia  á cóntotse  desde e l d ia  én que en tran  los q u in tos en e l depósito .

E LSr. S A N  M IG U E L ;, M in is tro  de la G u e rra :  E l G ob iern o  tiene  
qüe hacer una in d icación  para que la en tien d a n  los Sres. D ip u ta d o s  
y para que la en tien d a  todss el p u eb lo . Sea que h ayan  de serv ir  siete  
a ñ o s , sea que h a yan  de serv ir  o c h o , aq u ellos que hab ién doles c a v id o  
la suerte de soldados v a y a n  á la 'in fa n ter ía  no estarán los siete  años en  
«1 ejército perm an en te.

P regu n tad o  e i C ongreso  si se tom aba la en m ien d a  en con sid era
c ió n ,  se acordó que no por 45  votos contra 43  en esta fo r m a :

Señores que d ijeron 1 1 0 : '  ‘ -
D ie z ,  G on zá lez  (D . A n to n io ) ,  B ecerra , L e iv a ,  P e r a v e le s ,  Saenz, 

G a m b o a , O ló za g a , F ern an d ez  B aézá , Las N a v a s , F isa c , S a g a s t i , V i 
cen s , T em pivado, P a rd o , Iñ ig o , M en d iz a b a l, M ora te, P ita  v T ria s, So
mozá* B r u , O su n a , P r im ,  A m e tlle r , C ollantes (D . V ic en te ), P ascual, 
A lv a r e z , L y ca lle , Serran o, C e v a llo s , B a rd a ji, G arcía U z a l ,  G u illen ,  
G a r r id o , Z a ld iv a r ,  C arrasco , B u s to s , G arcía S u e lto , T eje ir o , R o d il,  
D o m en ec h , M a teu , Sr. A cu ñ a.

Señores que d ijeron  si:'
Sánchez F u e n te , D ie z ,  H u e lv e s ,  F ernand ez de los R io s ,  B elin eh o n  

(D . B ern ard o), P osada, M o ra t in , M adoz, Sancho, C am pan er, R u iz  del 
A r b o l,  G il  S a u z , G il  M u ñ o z , L la m a s , A lv a r o , P eñ a , L u zu r iaga , 
Fernand ez C a n o , M uñoz B ueno., A lc a lá  Z a m o ra , Q u in to , Sánchez  
S i lv a ,  C ab e llo , G a lvez C añero, T rueba C osío , A il lo n ,  F ernand ez (D o n  
F r a n c isc o ), G arcía (D . M a n r ic io ), E sc o r ia l , R o m e r o , A lc o n , M asca
ros, C o r tin a , M u ñ o z , G arcía (D . V ic e n te ) ,  López P in to ,  ir ia r te ,  F er 
nandez (D . F r a n c is c o ) ,  M endez V ig o  (D . F ra n c isco ), M endez V ig o  
(D . P e d r o ), S tá r ic o , V i l la r a lv o ,  Prado A le g r e ,  V e r d ú , y  Perez.

E l Sr. Secretario  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  : S iend o la en 
m ien d a  del Sr. Serrano en teram en te con form e con el a r ticu lo  segú n  lo  
presenta n u ev a m en te  redactado la  co m isió n  , se va  á pon er este á d is 
cusión .

L ey ó  el art. 6?
E l Sr. S A N C H O : Señores, todos estam os co n v en id o s en e l fon d o , 

á saber, que los que deb ieron  em pezar á serv ir  en e l año 4 0 ,  y  no  
em p iecen  el serv ic io  hasta e s te ,  se les descuente todo a q u el tie m p o , 
porque en esto no se les hace m as que ju sticia  ; y  e l p r in c ip io  qu e v o y  
á sentar está aprobado por e l C o n g reso , pues desde e l m o m en to  que  
el h om bre no puede d isp on er  de s i ,  lo  que es en una cosa ev id e n tísim a .

Se alega á q u i,  y  se alega b ie n ,  que e l soldado no és soldado m as 
que desde e l dia en que se filia , pero esto solo es en cuanto  á p rem ios  
y  otras coSas, pero no en cnanto a l ser v ic io , pu es desde que p ierd e  la 
lib ertad  de hacer lo  que q u iera , desde a q u el d ia  se le debe considerar  
soldado: esto adem as es un p r in c ip io  de buena organ izac ión  d el ejér
c i t o ,  de buena organ izac ión  m ilita r . ¿Q ué im p o rta  que un  soldado se 
filie  un  m es antes ó un  m es..-despue5, cuand o h a y  soldados que no se 
filia n  por razón de estar p en d ien te  de la d ecisión  de si debe ser é l el 
que v a y a  á serv ir , ó e l p rop ietar io  por q u ien  está de su stitu to . ¿ Y  
no es so ld ad o  hasta en ton ces?  ¿ Y  no p u ed e tardarse un  año en esta 
d ec is ió n ?  ¿ P u es  por qué desde el m ism o  dia que se hace e l sorteo no  
se debe contar el serv ic io ?  A d em as de ser este un p r in c ip io  de buena  
a d m in is tr a c ió n , aq u i eii España se está estab lecien do  que todos los años 
haya  reem p la z o , porque si n o , sucedería la in ju stic ia  que hasta a q u i, 
de que una generación  entera no tenga esla c a rg a , y  lu eg o  v en g a n  una  
porcioh  seguida para la in m ed ia ta . E n  F r a n c ia , de donde estam os to
m ando el m od elo  para estas cosas , -sé'seña la u n  n ú m e r o , e l G o b iern o  
no los n ecesita , y  no los p id e; pero a i cabo dé dos años los p id e: y  pre
g u n to  y o ,  ¿ n o  les pasan  los dos a ñ o s?  S í ,  p orq u e el filiarlo s  es solo  
para los efectos m il ita r e s ,  pero estos son  efectos c iv ile s  y  p u ra m en te  
c iv ile s .

Otra reflex ión  es m enester  no o lv id a r , que si no se contase este año, 
e l que tenga 2 4  años, si se le añade, u n o .serán  2 5 ,  que con ocho en cim a  
hacen 3 3 ,  de m odo que se pu ed e decir  qu e pasa lo m ejor de su v id a  
en esta ob lig a c ió n . ¿ Y  se han de poner obstáculos para que el h om b re  
pueda lib re m en te  d isp on er  de su persona? ¿ N o  se debe abreviar c u a n 
to sea p osib le  e l qu e pueda ser dueño de si m is m o ?  D e  •con sigu ien te, 
m i o p in ió n  es qu e desde que se hace e l sorteo , desde e l p r im er  d o m in 
go d e l m es «de ¡Abrá 1, que es el d ia  señalado para v e r if ic a r lo , se debe  
con tar e l s e r v ic io ,  y  que verificado e l r eem p la zo , en un m ism o  dia  sé 
les debe dar la  lic en c ia  á  todos los com p ren d id os  en é íy pues nada im 

porta que én ocho años que debeii :*erf ¡r s irvan , un- m es ó dos n i ^  
porque se h aya retrasado ei sorteó este tiem p o . Por bs(a razón y<j <je 
searia que se a d m itiese  la idea d e l Sr. B elin eh o n .

E l Sr. O L O Z A G A  : E l Sr. Sancho acaba d e c la m a r  la a tención El 
C ongrésS; y  cuandó sé trata de uná cafga tan pesada que debe dis|r¡ j 

hu irse  to n  ig u a ld a d , justo es que e l C ongreso se in terese  en ello. Con ! 
v en g o  c on e l Sr. Sancho en que es v ic io s o .e l m ed io  adoptado hasta ah0 
ra de que se cu en te  e l serv ic io  desde e i d ia  de la filia c ió n  : la Hliaciĉ Q 
de los so ldados es un  acto in d iv id u a l respecto de e l lo s ,  y  un acto «h 
los p u eb los y  las p ro v in c ia s  para m an ifestar  que sus respectivos cu, 
pos están llen o s; pero si este sisteítia  es v ic ioso  ta m b ié n , porque piu*de 
m ed ia r  m u ch o  tiem p o  desde la d eclaración  de so ldado hasta l¿i íij^ 
c io n , ¿será m en os v ic io s o , y  será m enos p er ju d ic ia l para la buena or
gan izac ión  d e l ejército e l m ed io  q u e prop on ía  en  la en m ien d a  el Señor 
B e lin e h o n , y  que ap oyab a  fuera de tiem p o  el Sr. S a n ch o , y  que ej 
C ongreso n’o ha ton isd o  en óónsideratñon? Seria m u ch o  m as vicioso Y 
p e r ju d ic ia l, porqué en el p r im er  caso seria e l p er ju ic io  individual 
pero pbr e l otro los p erju icios serian  g e n era les , pues si adoptam os cpiJ 
el serv ic io  se c u e n te , no desde e l n io in en lo  de la f il ia c ió n , sino desdo 
el dia en que, se verifiq u e  el sorteo; si la organ izac ión  del ejército taj 
com o la  liem os conocido ex ig e  que todos los años se haga él sorteó da 
los 2 5 9  h om b res , ¿{iara q u é?  Tara tener una fuerza determ inada en 
el ejercito a c tiv o  y  una fuerza de reserva. S eñ ores, si se han de licen
ciar los so ldados contan do desde e l dia que fu eron  sortead os, ¿cuál se
rá e l resu ltad o?  Que si nos p rom etíam os tener 1009  h om b res, en dos 
ó tres m eses que tardara en hacerse este sorteo qu ed aría  un  déficit ¡n- 
dispehsnble  éh la fuerza que hará no esté com p le to  este n iím éro; y es. 
to puede traer grandes p er ju ic io s , porque si recordam os la obi¡gíicion 
que el G ob iern o  tiene de presentar lodos los años la fuerza del ejército 
para que e l G’ongreso  pueda d ec id ir  cu á l fuerza es la que ha de tener 
garantía  in m en sa  que las Cortes t ie n e n , s i a n ter io r m en te  no teniain*)! 
m as ih teres que. co n c lu ir  la g u erra , ahora pod ríam os v is lu m b ra r  otros I 
in tereses para sucesos p o ste r io re s , y  encontrar obstácu los en esta de- ¡ 
te rm in a c ió n .

La co m isió n  reconoce que es v ic io so  e l m étodo a n t ig u o  ; qpem háj 
in c o n v en ien te s  en que se cu en te  desde el dia d el so rteo , y  por lo taiu0 
au n q u e la com isión  co n v ien e  en las ideas d el S i\ bañeho* cree que nó 
se püéde contar el serv ic io  desde e l d ia  del sorteo.

E l Sr. Sancho d esh izo  a lg u n a s eq u ivocacion es. .
E l Sr. S A N  M IG U E L , M in is tro  Je la G u e rra :  E l Sr. Sancho quie

re que se cu en ten  los años de se r v ic io  desde e l m om en to  en que sede- 1 
claren  so ld ad os, y  ha em p lead o  para e llo  todas las arm as que su i¿ a. i 
g in a c io n  le ha sugerid o . !

Q uiere S. S . , por consecuencia  , que se cu en te  com o serv ic io  antes  ̂
de que em p iezen  á serv ir  , porqu e s irven  desde el m om en to  en que en. ; 
tran en la clase m il i ta r ,  que está sujeta á ciertas reg las y  c ie r ta s  le- ¡ 

yes. E l soldado no es soldado hasta que está reconocido com o tal^ y no ! 
debe considerarse el p r in c ip io  de su s e r v ic io ,  sea cua lq u iera  el tiempo 
de su declaración  , s in o  desde e l m om en to  en que se sujeta á las reghj 

y  penas m ilitares .
Es m enester tener en  cuenta adem as que el haberse juntado dos 

q u in ta s , ha sido debid o á c ircu n stan cias ex tra o rd in a r ia s; pero en-un 
estado n orm al no debe rep etirse , porqu e se hará e l reem p lazo  toáoslos 
años.

E l G obierno encu en tra  justo que los m ozos sorteados en el año cb 
“1840  sirVan s iete  a ñ o s , y  los de 18 41 o ch o ; cree que el Congreso lo 
debe adoptar a s i; pero no e l que adop te un p r in c ip io  errado, porque 
ta l considero el que propone el Sr. Sancho. ■

E i Sr. conde de las N A V A S  in sistió  en las observaciones de,b señor 
S a n ch o , porqu e sien do una ob ligación  c i v i l ,  cree que no puede perju,» 
dicar á esos m ozos e l que e l G ob iern o  no los h aya llam ad o  por circuns
tan cias im p re v is ta s ;  puesto qu e e l resu ltado  es que desde la declara
c ió n  de soldados han  estado en sus p u eb los s in  poder* d ispon er de sus 
personas.

E l Sr, O lózaga , á q u ien  corresp ondía  e l uso de la p a la b ra , la. cedió
a l Sr. D iez . . ’

E l Sr. D IE Z : A  las fu ertes razones presentadas por e l Sr. Olózaga 
en contestación  al Sr. S a n ch o , h a y  que añad ir  otra no m enos dolida
de m o r a lid a d , porque desde el m om en to  m ism o  en que se declare que
desde el dia del sorteo em p ieza  á considerarse til t iem p o  del servicio,sf 
les in teresa  en que pon gan  en  juego toda clase  de in tr ig a s  para dilatar 
e l dia de su filiación . \

E l ejem p lo  presentado por e l Sr. cónde de las N a v a s  no m e pafrré j 
m u y  p r o p io , porque lle v a  en  si un  erro r , porqu e s u p o n g a m o s , por uij 
m o m e n to , que este m ozo se iba de laAaju^ ó  q u e  no se presentastq,p 
que m u riese  antes de t ie m p o , ¿poefria decirse  que hab ia . contribuid® 
con ese h om b re el p u eb lo  de C a ra b a n d ícl ? N o ,  seg u ra m en te : y  en tal 
caso habría necesidad de lla m a r  a l n ú m ero  in m ed ia to . , 1

A s i ,  el e jem p lo  no exp lica  b ien  el p en sa m ien to .d e  S. S ., y  aunqu# 
lo  exp licara  lo b astan te , un solo caso particu lar  no seria suficiente pa
ra que se p rescind iera  de una con sid eración  gen era l. Si pues a/inab 
tien d o  el a r ticu lo  com o lo presenta la co m isió n  , em bebid a la enimén- j 
da d el Sr. S erran o , d e term in a  el n ú m ero  de años que han de servir, y 
el n ú m ero  ha de ser c ie r to , ¿qué in c o n v en ien te  h a y  én aprobar el ar- 
ticu loé  M e parece que si se busca la eq u id ad  y  la ju sticia  , en el ar
ticu lo  deberá en con trarse , porqu e es don de está d eterm inad o  todo 
cu an to  con v ien e*a l articu lo .

E l Sr. M in istro  de la G uerra ha d icho  m u y  b ie n , que h a y  aqui 
una d iferen cia  g r a n d e , la cu a l está en las pa lab ras; porqu e lina cosa 
es que esten  d estin ad os a l s e r v ic io , y  otra la de que sea probable quo 
estos qu e eslen  d estinad os puedan ser p ,nó a d m itid o s :  porqu e un a cosa 
es caer so ld ad o , y  otra ser soldado en a c tiv o  serv ic io .

Por estas razon es , y  porqu e el a r ticu lo  esta en su lu g a r , esc por lo 
q u e he p ed id o  la palabra en pró^ y  espero que e l C ongreso  se servirá 
darle su aprobación .

E l Sr. H U E L V E S : Poco tend ré y o  que d ec ir , después de haber usado 
de la palabra e l Sr. San ch o , y de haber exp u esto  tan justas com o acer
tadas reflex ion es. H a d ich o  el Sr. M in istro  de la G uerra qu e qíjé im* 
porta que los soldados sean licenciados un os en M a y o ;y -o tros en Junio 
cuand o el lla m a m ie n to  se hace siem p re en e l m es de A b r il;  E l Señor 
S a n ch o , con e l ta lento  q u e le d is t in g u e ,  se ha ex ten d id o  bastante sor 
bre este qm nto; y  sobre lo que S. S. ha exp resad o , y o  solo añadiré qu® 
m e parece que se s im p lifica n  e x tra o rd in a r ia m en te  todos los trabajos, |  
licen cian d o , á unos en. una época y  á otros en o tra s , V endrá á resultar 
una grande co n fu sió n  que no resu ltaría  en e l caso contrario .

E l Sr. O lózaga ha supuesto, qu e iba á quedar u n  grande vacíojiast# 
que entrase en las cajas e l reem p lazo  ; pero, yo  en esto no veo  ni 
in c o n v e n ie n te , porqu e ó las c ircu n stan c ias'son  n ó rm a le s , y  entonces 
lo m ism o  es qu e en tren  uu m es antes ó después*, ó son  éxféaordiñ^  
r ía s ,  y  ¿í buen seguro que el G ob iern o  verá  de procurarse tótlos 1©£ nifl” 
dios p osib les para qu e ese d éfic it no resu lte . - • . ; - ' '■}

Pero se d ice  que con 1.a en m ien d a  d el Sr. B e lin e h o n  es indéternib 
nado e l t iem p o  d el s er v ic io :  ésto no es e x a c to , porqu e es mucho.niai 
in d eterm in a d o  e l ar ticu lo  de la co m is ió n . E l Sr. R e lin ch ó n  déter- 

vm in a  una época- fija ,. y  esta idea que y o  la lié aprobado m e p-ifCr 
ce m u y  justa , porqu e está reducida; á que el t iem p o  sea *el de odio 

"anos., abonándose en e llo s , ó com p ren d ién d ose  el servicio  desde la épw*'| 
señaladé por la le y  ele r ee m p la z o s , los ocho años que fija ia ordenan^  
pox reg la  gen era l, p ero q u e  se fes'abóne el tiem p o  que ha m ediad o  desdo 
jU ^PoeL cí l3e-m arca; la  le y . EL a r ticu lo  pu es de la co m isió n  va á púi' 
d u cir  u n  g rave  in c o n v e n ien te , y e s  qu e los soldados de 4840 y  de l8 1 f  
Van a serv ir  unos siete  años y  m ed io  y  los otros o ch o  y  medio,,parcpi®  
hasta que se ver ifiq u e  Iá p ro m u lg a ció n  de esta le y  tiene que p isjr E’*' 
tan te tiem p o . ’ ’ ■ • 1 '

; P or lo tanto n o 'p u e d o  aprobar e l aT ticn io 5 s in  em b argo  de 
q u iero  que se haga ese abono á los d e l año de 1840, r e s p e c t o  d,;E>4' 
dé 1.841 , ó ya q u e esto no lo  p od am os lograr, q u erem os que unos sirva?», 
s iete  años y  los otros ocho. *

E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  (com o de lá c o m is ió n ) : La m :!.vfyrr 
parte de esta cu estión  lia traido e l Origen de que los que Irih  irop »íT 
nado este,d ictr im en ,- no tien en  presente; la ley  de r ee m p la z o s , y  9i. 
m u y  sen sib le  e l que se haya  estado divagapc^o de esta m an era , cnaniL  
e l e sp ír itu  te r m in a n te  de esté a r tic u lo  está en  entera c o n fo r m id a d  i’1»»1



lo <JU* cilc  ̂ fn h y  da r.-emplazoí , .y  cóü lo .que líen» declar'dífo: repHó* 
que nie es m u y Sensible,'y que hubiera querido tomar la palabra eu uii 
principio parí haber evitado toda esta discusión. La Iry de reemplazos 
■determina y  declara el tiempo desde cuándo el soldado empieza á set 
saldado: ía ley lija el día en que .se lia de hacer el sorteo: pero no son 
jío.'íI idos hasta que el Gobierno los pida. Son soldados desde entonces, 
y desde* entonces se cuenta ; porque es cuando empiezan á disfrutar de 
les socorros y  entran en caja.
f Ademas el art. 69 dice {leyó). Con esto croo que el Congreso esta

rá plenamente sasisíecho, y  que aprobará el articulo  de la comisión.
>V aprueba este art iculo.
6in  discusión se aprueba el 7? y  últ im o.

Continuación de ¡a d iscusión  sob re  su m in istros.

Adición del Sr. A i l lo n  al art . 1?
Pido que en el art. 1? donde dice: «de 1838» se añada «y  de

1839.»
E l  Sr. A I L L O N  : D irá  brevemente cuál es el objeto de mi adición;  

el objeto es, que asi como se abona lo que pagaron por el medio diez
mo en 1837 y 5 8 ,  se abone tam bién  lo que pagaron cu 1 8 3 0 ,  bien sé
que podrá decirse contra esto, que en una ley se acordó el abono
del mqdio diezmo de 37  y 28  : diré m as,  que acordado por una ley  
que fue la de 18 de J u n i o  de 5 7 ,  que todo Jo que se pagara por el 
diezmo fuese considerado ionio una antic ipación  y se abone á los pue
blos en pago de contribuciones suces ivas;  luego por-otra  ley se elijo 
que solo se aLoin.se la mitad.

El año de 3 8 ,  por otra l e y , se mandó abonar el medio diezmo, 
pero el Gobierno en el año de 5 9 ,  vi ndose en el a jm ro  de no haber 
determinado liada para sat isfacer las atenciones del cubo  y clero ,  se 
vio en la necesidad de decir continuase el pago del medio diezmo, no 
obstante de que estaba abolido ya desde 1 8 3 7 ;  de manera que cuando 
el Gobierno mandó se cobrara c l in  exlio diezmo, fue contra lo expresa
nte rile mandado por la le y :  de manera que fue un acto que solo la ne
cesidad podía justi ficar;  pero si bien es. verdad que la necesidad lo 
justificaba , también lo es de que la justicia exige que se abone la par
te que desembolsaron como una antieip eion rcembolsable por toda la 

. nación ; porque la nación halda declarado que los que hubieran con
tr ibuido con el medio diezmo no abonaran las contribuciones.

Asi q u e ,  lo que yo deseo es el que no se les prive del derecho que 
tienen por la l e y ,  y  que no puede dejar de reconocerse, abonándoles 
cíe cualquiera manera que sea,  porque estaba declarado que toda la na
ción tenia que contribuir  para el pago del culto  y  c lero ,  en que solo 
estaba comprendida antes la clase agrícola.
• E l  Sr. S L R R A  Y  R U L L ,  M in istro  de H a c ien d o : Las observacio

nes del . E. A i l lo n  estarían en su lugar si no estuvieran quebrantadas 
por la l e y ,  para lo cual ruego al Sr. Presidente se sirva mandar leer 
].i ley de 21  de J u n i o  de 1840  (.ve le  j ó ) .  Me parece que esta observa
ción es bastante para convencer d S. S. de que no puede ser admisible  
su enmienda.

E l  Sr. A I L L O N  retiró su enmienda.
Se leyó el art. 2 ? ,  que dice :

'A rt .  2 ?  Los'expresados documentos de antic ip aciones'y  suministros  
se adm itirán  también  en p>go de las contribuciones ordinar ias de v en 
gadas hasta lin de Diciembre, de 1 8 1 0 ,  y de las cantidades que resul
tan por cobrar de la contribución extraordinaria  di-eri tvda por la ley 
de 3iJ ele J u n i o  de 1 8 3 8 ,  y serán para estos .casos Irasferibies- de -una 
provincia á otra con las formalidades que el Gobierno considere ne
cesarias.

El Sr. O L O Z xY G A : No in te n to ,  señores, oponerme á la a proba-' 
cioH del armenio;  pero no puedo menos de aprovechar e.sta oportuni
dad p.vra suplicar á los Sres. Ministros de Hacienda y de la Guerra que 
procuren que cuanto antes llegue el dia Cn que se l iquiden los crédi
tos, que tienen las provincias por ios suministros que han adelantado 
para mantener el ejército.

Lá provincia de Logroño lia hecho adelantos que bastarían para 
mihr.ir sos eonlflbíiciones hasta el año 1811.

Conozco que el Gobierno no puede menos de encontrar grandes di
ficultades para conseguir este objeto ,  porque indudablemente las pre
senta,  y que tampoco puede satisfacer de una vez esos créditos,  por
que le seria imposible cu br ir  las cargas publicas si en vez de entrar 
en las tesorerías metál ico , entrase solo papel. Pero  es indispensa
ble que esas comisiones de liquidación no pongan obstáculos á los 
créditos legítimos,  usurpando á los pueblos lo que tan justamente  se 
les debe.

En los pueblos se han dado por lo común los suministros con m u y  
pocas formalidades, ..porque la premura de las operaciones ui i í i tares ,  ó 
la falla de formalidad de losgefV* hacia que no se siguiesen los requisitos 
q u c a h o r a s e  exigen en los documentos por las comisiones liquidadoras. 
Justo  es que se exija todo lo que se dirija  á probar la verdad de los pagos, 
phes mas vale hacer esto que no pasar por legit im o lo que bajo n in 
gún ccncepto pimle serlo; pero aunque asi sea debe ti a.crse en cuenta ' 
que las circunstancias han im pedido muchas veces que se llenen los 
requisitos exigidos para los casos comunes,  y que debe disimularse su 
falta cuando por otros medios aparezca la verdad del hecho.

Las Diputados por la provincia de Logroño hace muchísim o t ie m 
po que estamos molestando incesantemente al Sr. Ministro de H acien 
da para conseguir que se l iquiden los muchos millones de reales en cré
ditos que tiene en su fav or ,  y  aunque no lo hemos conseguido, pode
rnos asegurar que siempre le hemos encontrado dispuesto ñ hacer todo 
lo posible para que se dé á los pueblos lo que se les debe de justicia.

E l  Sr. S O R R A  Y  R l - L L ,  M inistro de H a c ien d a  : E l  Gobierno de- 
Reoso de hacer justicia á los pueblos,  al  m ismo tiempo que de prote
ger los intereses ele la n a c ió n ,  no ha dejado de tomar m edidas condu
centes para poder conseguir las l 'quidaciones ;  c> i inpar i ia l  como debe 
serlo en estas materias , ha proo nivelo hacer todo lo posible para lle
gar á tan deseado objeto. Pero  el misino Sr. Olózága ha expresado las 
dificultades que presentan estas liquidaciones.

Estas juntas de liquidación .son otras tantas casas de hacer mone
da, porque,  señores, es una cosa que asombra considerar el estado de 
la recaudación de algunas provincias de E s paña:  entre ellos lie notado 
uno en que aparecía recaudada en un me$ ia cantidad de 8¡§6'd reales, 
y  el fondo en metálico que había entrado en arcas no llegaba á Í36&. 
¿Cómo es posible que asi se sostengan las cargas publicas?

iNo viene desde esta época la historia de Jos suministros ,  pues en la 
guerra de la independencia fu e ya notable el mucho desorden que en 
'’stt* jyinfo se notó ,  y  que hizo que se tomasen varias medidas para 
t ^iiar en lo posible les males  que de él se h ubieran '  seguido á los 
pneblq*. '

‘ ív fP d 0 p qes ,  señores, que el G obierno tratará de que de n ingún 
modo se defraude á los pueblos de lo que legít im amente se les debe, 
pro<:■ tirando sin em bargo que por-abrir  mucho la mano se per judiquen 
ios intereses generales de la n ación . 'P orque siendo esas juntas casas de 
nacer moheda,  es necesario procurar que la moni da sea de btlena ley ,  
que. la^jnoneda no sea fraudulenta .  •

" r - A T L L O N :  N o tengo mas que decir sino qiXe es.jifcsla y  £un -; 
dada la reclamación hecha por el Sr. ülózaga.  ' .

El Sr. L E I V A :  Sabido, es que en la m ay o r .p arte  de los pueblos de 
n>|guiKi consideración se han hecho fortificaciones para ponerlos cn po
sición de defenders<rde> -los facciosos. ’.Losí gastos hechois para estas íó r t i -  
yeatuones no se han satisfecho, y  creo yo que siendo unos adelantos 
iguales á los de los su m inistros ;  ¡deberán abonarse á los pueblos del 
mismo modo. .

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F C T . N T E :  Habiéndose hablado ayer  so- 
• ->re ese p u n to ,  y  habiendo contéstadó la com isión ,  nóüic.'parece nece
sario volver á decir lo que ya se lia manifestado hasta la saciedad.

^ t ^ ^ D R f l A ;  Y - R C I L L ;  'M m M rb  de n d c ien d a H E s  cieTU) qu e  en 
duchos pueblos se han hecho fortificaciones ;_pero no.creo que deban 
( "uprenderse aqtíi los gastos ocasión uíos por e l l a s , porque se han cos- 
*” Pbr .varios .arb itr ios  que al  efecto se han  proporcionado-i í ias^di*
f> • lacionos provinciales.

uibargQj f.°ÍP*d>. p_3f! . h a b e r  .casos e»  q u e  csbsrg^ tos se hay a n 
*’ 0 > ‘0 t̂a de los pueblos ,  el Gobierno procurará  exam in ar deteni

damente esta t h a t m a  y  pte&ritar soldé ella i  LA Córte* un proyecto 
de ley si fuese necesario.

Sin más discusión fue aprobado el art: 2?
Se leyó el 5 ? ,  que d ice :

A rt .  5 (.} Se suspende por ahora , y  solo hasta fin de Mafzo de 1842,  
la admisión de los documentos de anticipaciones y suministros anterio
res al 1. de Ent ro de 1841 en pago de Jas con In Luiciones ordinar ias 
corrientes,  ó sea de las vencidas desde esta ursina  fecha , qiíe no estu
vieren realizadas á la publicación de esta lev.

E l  Sr. A D A N A :  Pocas palabras diré en contra de esle ar t icu lo ,  y 
me lim itare  a hacer una breve indicación que creo tendrán presente los 
Sres. D iputados,  sin que por eso se entienda ijue trato de oponer obs
táculos al  Gobierno.

En  el art iculo se dice que se suspenden por ahora y  solo hasta fin 
fie Marzo de 1812  la admisión de los documentos de anticipaciones vsu- 
ministros anteriores al 1? de Enero de 1841 en pago de l is contribu
ciones ordinarias corn eó les  ó sea de las vencidas d«-sde esta misma fe
cha que no estuviesen realizadas;) la publicación de esta l e y ;  y m  ese 
art iculo se envuelve una injust icia .

Se írata dé fijar la suspensión de la admisión de los documentos de 
anticipaciones,  y e s  necesario tener presente ,  y es lo q u e  hace á mi 
proposito , que puede llegar Un momento en que el Gobierno se baile 
apurado, entonces se Verá en la precisión de recu rrir  á los pueblos, 
y  si ven que nosotros no hacemos caso de los sacrificios que en c i r 
cunstancias mas tristes h ic ieran,  podrán di cir:  »• desconocéis mis sacri
ficios, no quiero hacer mas.» Esto es lo único que tenia que hacer pre
sente á los'Sres. Lb’ putados.

El Sr. S L R R A  Y  R L L L ,  M inistro de H a c ie n d a : La impugnación 
que el Sr. Adana lia hecho al  articulo queda desvanecida con solo con
siderar que esta es una ley de especialidad, cn cuyo art iculo 5? se dice 
que se suspenden por ahora hasta fin de Marzo de 1 8 1 2 ,  la admisión 
de las anticipaciones y suministros que cn él se expresan. E n  esa épo
ca estarán reunidas las Cortes ,  podran saber cuáles son los verdaderos 
resultados que ha p ro d u c id o , .y  podrán decir si esa ley ha de cesar ó 
continuar.  Pero entre tanto es menester convencerse de que la guerra 
ha dejado un vacio y  no hay otro remedio que acudir á esa especie de 
arbitrio.

E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  E L  E N T E :  Después de lo q u e  ha dicho 
el Sr. Ministro nada tengo que decir c.n apoyo del articulo. Solam en
te he pedido la palabra para hace? una observación. Y o desearía,  se
ñores, que asi como á esas provincias §e fas causa el pequeño perjuicio 
de suspender el abono de ese papel , desplegue el Gobierno toda su 
energía para hacer que todas las provincias paguen sus contribuciones,  
porque debe saber el Congreso que hay provincias de un distrito que 
están debiendo 60 m il lon es ,  cuando en ellas no se ha hecho la guerra,  
y no puede atr ibuirse mas que ó á fio,edad del Gobierno ó a inf luen
cias que no debían tener lugar en un Gobierno justo. No me dirijo 
ahora al  Gobierno actual. P ara eso quiero yo que el Gobierno sea 
ine rte ,  para sacar á los pueblos las contribuciones,  porque de otro 
m odo, sañores, ¿para qué se votan las leyes?  Todas las provincias de 
la m onarquía  deben ser iguales ,  todas deben concurrir  igualm ente á 
satisfacer las cargas del Estado; asi que, dt\sde ahora digo que si den
tro de seis ó siete meses, esas provincias continúan debiendo las con
tribuciones y  en ese estado de atrasos tan escandaloso, yo seré el p r i 
mero que levantaré m i  voz para d ir ig ir  ai Gobierno los cargos mas 
fuertes y severos.

E l  resultado será ,  si las provincias de Andalucía  y  otras no pagan 
los millones que deben-; que los pueblos mas dóciles y  obedientes á la 
ley, viendo que las provincias que no pagan libran  mejor,  también 
ellos querrán seguir el m ismo cam in o ,  y llegará un dia en que n in 
gún Gobierno pueda exigir  contribuciones.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L :  A l  pedir la palabra en contra del a r 
ticulo ,  no es m i ánim o oponerme á él ,  y  únicamente he pedido la pa
labra para decir al Sr. Sánchez de la Fuente  que ha cometido una in 
justicia en los cargos que ha dir ig ido á las provincias de A ndalucía  y  
Madrid.  Es preciso que tenga presente SVjS. quljft.a contribución ex t ra 
ordinaria  de 6 0 0  m illones fue*in justamente  repartida con respecto a' 
las provincias de Cádiz y  M ad r id ;  y cuando á los pueblos se jes re 
parte con injust icia mas de lo qye corresponde, cuando se destruye su 
riqueza , cuando no pueden pagar, entonces es im posible  que lo ve r i 
fiquen.

E l  Sr. Q U I N T O :  Yro no puedo votar  esa suspensión sin que se 
nos diga,por quien corresponde si se lian de h; cer efectivos los atrasos 
de otras provincias.

Y o  no puedo consentir que en el seno de la representación nacio
nal se diga que una ley es in jn s ta ,  las leyes tienen que observarse en 
todas sus partes,  y  yo creo que el Gabinete  actual las hará cu m p lir .

El Sr. S L R R A  Y  R L L L ,  Min'csiro d e H a c ien d a  : Pocas observa
ciones haré yo  respecto á alguna de las ideas que se han emitido.  E l  
Gobierno, no puede considerar como injusta ninguna l e y ,  su deberes  
cu m p lir  las leyes,  y  no necesita ser excitado por nadie para .hacerlas 
respetar y  cum plir .

pin cuanto al artículo  debo m anifestar ,  ó el Gobierno tiene qué 
hacer cu m p lir  las leyes ,  y  en ese caso hará pagar las contribuciones,  
ó si no las hiciese pagar faltaría  á su deber, y entonces se le baria  una 
interpelación ó acusación por pafte de los Sres, Diputados. E l  G o b ie r 
no de S. Mi liará cu m p lir  y  cum plirá  las leyes,  porque deber suyo es 
hacerlo,  y lo procurará  por cuantos medios estén á su alcance.

Conoce m u y  bien el Gobierno que hay algunas provincias que es- 
tan atrasadas en el pago de sus contribuciones; pero el Gobierno pon
drá en acción cuantos medios justos tenga ¿i su disposición para que esos 
atrasos sean pagados.

Me parece que con lo que he indicado los Sres. Diputados se pene
trarán de que el Gobierno reconoce lo que debe h a ce r ,  que esta en su 
deber hacerlo ,  y  que lo hará con trida la energía de que es capaz. -

Se preguntó si el punto estaba suficientemente d iscutido,  y  ha
biendo acordado que si el  Congreso, se aprobó el art. 5? y  ú l l im o  de 

la ley '
.‘ E l  Sr. P R E S I D E N T E :  P ara m añana la continuación de los asun

tos pendientes. Ciérrase la sesión.
E r a n  las cuatro.

MADR ID 1 . °  DE AGOSTO.

A Después J e  las expl i cac iones  J a  Jas  por  el señor  
Iíó.ni pañera sobre los caraos que el Sr .  XTzal le di r i 
gió en la sesión de a y e r , hallándose ausente,  con  m o 
tivo del at raso  en que se en cuentra  una  comis ión  de 
de la que el referido Sr .  Di pu ta d o  es .presidente , el( 
Gongresó se lia ocupado en el p r o y e e t o d e  ley sobre  
el reemplazo del ejérci to .

E l  a r t ículo  que mas im pugnac ión  lia sufrido fue  
el relat ivo á la c om pu tac ión  del t iempo de serv ic io  
respecto á Jos soldados d e ‘1840 .  E l  Sr .  Beiinchort  h a 
bla 'pr ese ntad o  una enmienda proponiendo  que se 
Ies considerase el t i empo JéisJe el diá dei sorteo.

¿.JLa,  vo tac ión  ord ina r i a  no ha producido  la sufi
ciente diferencia entre  unas y o tras  opiniones ,  razón  
por la cual  ha habido  necesidad co nforme al regla
me nt o  de apelar  á la vo tac ión  rrbrñnal .  L a  en mi en 
da ha. sido, desechada p o r  4 6  votos con t ra  4 3 .
’ ^%rdad.  es;, ca in ó  eí Sr.  S a nc h o  ha hecho  no tar  

en su impugnac ión ál a rt ículo ,  que todos los Sres.  Di* 
putados ño menos  que el G o b ie r no  y la comisión  se

¿juila h a n - Je  acuerdo  en el fondo de las cosas  d is in -  
Lendo  únicamente  en los términos  por  donde  tí igual  
fin se caminaba.  L a  co m isió n  dec laraba que á los 
quintos de 184(J no se les h ic iese  se rv i r  mas que sie
te añ os ,  al paso  qué para los de í í j4 í  él serv ic io  h a 
bía de ser  el o r d i n a r i o ,  es decir ,  de oeho años.

1 or  ésta observac ión  se echa  fáci lmente  de v er  
que unos y otros reconoc ían  y sanc ion ab an  la jus t i 
cia de que se toma se en cuenta  á los soldados p ro ce 
dentes del sorteo  de 1840  el t i empo t r as cu r r i d o  sin que  
hayan sido l lamados al se rv icio mas sin que por  ello 
hayan podido disponer  l ibremente d e s ú s  personas .

Jbl ar t í culo  lia sido votado al fin co m o  la comí-*  
sion lo p ro p o n í a ,  y los demas del p ro ye c tó  h an  c o r 
rido con escasa impugnac ión  hasta su apro ba c io ñ  c o m 
pleta y definitiva.

E n t o n c e s  toco el turn o  o la ley sobre la reduc
ción de suminis tros  y apli cación  de ot ros  c ré di tos  ¿í 
la cont r ibuc ión  e x t r a o r d in a r ia  de guerra .

E l  Sr .  Ai l lon tenia hecha una enmienda  al a r 
t iculo 1? para que se comprendiese  en esta ley el  
medio diezmo adelantado por  ía agr i cul tura  en el 
ano de 185t). E í  Sr .  Minis t ro  de Hac i end a  y la c o 
misión lian recon oc ido  que era un punto  este que  
por necesidad tendría  que regularse y to m a rse  e n  
considerac ión  o p o r t u n a m e n t e , mas al propio t iempo  
han  hecho presente que no podia ser ad ic ionado  ni  
resuelto en esta ley porque era de todo punto e n t r a 
ña á su objeto la inclusión que el Sr .  A i l lo n  soli 
ci taba.

Satisfecho con esto el au to r  de la e n m ie n d a ,  U  
ha re t irado .  L o s  art ículos 1? y 2? del proy ec t o  fue
ron-aprobados.  á c o n t i n u a c i ó n : en el 3 í  y ú l t imo se 
ha susci tado un debate no poco vivo y empeñado .  
Preve níase  en él que se suspendiese la admisión del  
papel de suminist ros  en las oficinas de Hacienda á 
cuenta  de las cont r ibuc iones  ordinar ias  hasta el mes  
de M a r z o  de 1842.  E s t a  d ispos ic ión ,  necesaria é i n 
dispensable para que el G o b i e r n o ' p u e d a  áteuder* á 
las obligaciones,  del E s t a d o ,  e x ig ía ,  según el Sr .  S á n 
chez de la F u e n t e ,  el co bro  efect ivo de los atrasos en  
que. algunas provinc ias  se hallan respecto de las con-  
t r ib uc io ne se x l r a or d in ar ia s  votadas anter iormente  por  
las Cortes .  E l  Sr .  Mendizabal  ha tomLído ocasión de  
aqui .para levantarseá  disculpar  la moros idad  délas p ro 
vincias á q u e  se había aludido, ,  t ac ha nd o  de injustos  
los repart imientos  acordados  en las indicadas  leyes.  
El  Sr .  Q u in to  ha combat ido  con  energía las ideas em i 
tidas por  el Sr .  Me n di z ab al ,  pro tes tando  co nt r a  la 
nota  de injusticia que había lanzado el preopinante  
sobre unas leyes obedecidas y cumplidas  por la m a y o r  
parte  de los pueblos:  al paso que en los que menos  
h a b ía n  padecido por  consecuencia  de la guerra ,  se re 
sistían d e  m o d o  J a n  inexpli cable .  E l  Di put ad o  por  
Zaragoza  ha rec lamado  con este mot ivo del G o b ie r n o  
una exp l i cac ión  franca  y solemne sobre la necesidad  
de hace r  pagar  á las indicadas  provinc ias  lo que e ran  
en debe r ;  pues de lo co n t r a r io  no podr ía  votarse  un  
ar t í cu lo ,  que no de otra m a n er a  tendr ía  el sello de  
l a  imparc ia l idad  y la just i cia .

E l  Sr .  M ini s t ro  de Hac ienda  ha satisfecho c u m 
plidamente las rec lamaciones  del Sr .  Q u i n t o , - h a c i e n 
do presente la solicitud con que el Gobi er no  p r o c u 
raba  el pago de aquellos a t rasos ,  y r e c h a z a n d o ,  c o 
mo el mismo habia he cho , ,  todo cargo  de injust i cia  
con que sé intentase  desvir tuar  la fuerza de ley n in 
guna  ex istente .

L a  ansiedad con  que varios S t e s . 'Di put ado s . so l i 
c i taban  la palabra en este inc idente ,  e x t r a ñ o  hasta  
c ier to punto  a la c u e s t i ó n ,  pero de naturaleza  tal  
que una  vez promov ido  afectaba los intereses de t o 
das las provinc ias  que habían cubic-rio con religiosi
dad las cont r ibuc iones  ex t r a or d in a r i a s  r lia ca lmado  
con  las expl icac iones  del M i n i s t e r i o , y el a r t í culo  
ha obtenido la ap robac ión  del  Congreso.

L a  sesión se ha levantado  ac to  con t in uo  , y  los 
Sres.  Diputados  han sido ci tados  para maña na .

E n  los dias 1 2  , 1 3  y i d  del mes de  J u l i o  e e l e b r ó  e í  se»  
minario nacional  de V e r g a r a  , honor de España y del suelo  
G uipuzcoano, los acostumbrados exámenes del fin del curso.  
Después de un sencillo discurso de apertura pronunciado p or  
unq de los p rofesores , fueron examinadas las clases de gra»  
málica castellana , l a t in a , francesa , lógica y m e ta f ís ica ,  filo-  
sofia moral , m a tem áticas , doctrina cr is t ia n a ,  historia sag rad a ,  
música y  d ib u jo ,  mereciendo los m ayores elogios de los co n 
c u rr e n te s , ; No acabaríamos si hubiéramos de referir  el mérito  
p articular que cada uno c o n tr a jo ;  pero no podemos menos 
de hacer,, especial mención del so fresal  i en le con que se distin
guieron en sus respertivas clases entre los Sres.  D. P e d r o  
Gaitan , D. Esteban Qomendio., D. V í c to r  L u zarrag a  , Don  
Luis Luzarraga  ,  D. M igu el  Ane>agasti , D. Garlos Sautillana, . 
D. Celestino M artínez , D. M artin  Gaita,n , D. Benito Rota, .  
D. Ju a n  Senen Martin* z y D. Pascual  A ha roa y en tr e  los 
externos los Sres. D. F é l ix  U n c e la ,  D. José  Elias  H om ero,  
D. R am ón  .f té í te  , D. Jtxan Bautista M o d e t ,  D. A n d r é s 'l t .h r-  
r a l d e ,  D. Benigno S a U z a r  , D. Telesforo  Monzon , D. J u a n  
Ortiz  , D. P e d ro  L iz a rra ld e  y D. Tom as Barrena , obteniendo  
los prim eros sus correspondientes premios con a r r e g lo  a las 
o rdenanzasrdel  seminario. . '

E l  concurso fue lucido y  num eroso, decorándole p a rt ic t i^  
larm ente el M . I. ayuntam iento de esta v il la  , el S r .  juez de 
prinVefa itislanoia*,* Los*Sres. gobernador y oficiales del P r í n 
cipe con el Sr. c o ró n tl  de estado m ayor D. Celestino do A z -  
cárete  , varios eclesiásticos y la m ayor parte de ios c a b a lle 
ros y  señoras del pueblo , quedando todos muy satisfechos de  
unos ejercicios qué prometen al seminal io de V e r g a r a  tan



br i l l an t e  por ve ni r  como fueron siempre loa frutos y d i s cí pu
los de este célebre establecimiento.

V E T O  M A N G I A M E L E .
E l  martes  27 del próximo pasado se presentó este célebre 

ca lculador  al públ ico de M a dr i d  en uno ríe los salones del 
inst i tuto español .  Nues t ro  cí rculo científico habia p res enc ia 
do ya varios ejercicios de este ióv en eminente vn la academia 
de ciencias naturales  y en el Ateneo;  y siguiendo la c os t um
b r e ,  admi t ida por él en I ta l ia ,  Francia  é Ing l a t e r ra ,  se pre
sentaba por pr imera vez en este día á la ge ne ra l i da d  del 
pueblo.

El  Sr .  D.  J u a n  ide C o r t á za r ,  catedrát ico de matemáticas 
en la universidad de esta corte , le propuso que de ter mi nar a 
el volurnen de un cono,  y después de rectificar a lgunos datos,  
dio la contestación,  diferenciándose del v e rd a d e r o  en algunos 
guarismos decimales.

U n a  pregunta del  Sr.  D.  José María Salazar  dio l ugar  á 
incidentes  muy curiosos:  se le pidió la raiz novena de una 
cant idad de 26 guarismos.  Mangi amel e dio un n u m e r o ,  y no 
siendo e! que indicaba el p r oponent e ,  insistía este en q u e s o s  
operaciones  eran exactas.  Mangi amel e hizo ver  en pocos mi
nutos  por el número de guarismos y por los úl t imos de la ex 
pres i ón que era exacto lo que él indicaba. Efe ct i va ment e  se 
habi a- tomado la raiz novena por la décima.

Se le pregunt ó cuál seria la suma de todos los granos  de 
t r igo que se podrían colocar  en un tablero de 64 cuar teles ,  
poniendo en el pr imero u n o ,  en el segundo dos ,  £fc. Al m i 
n u t o  di jo el n úmer o 1 84 4 67 744074 4073 70955 1616  que era 
el  verdader o.

No llegó al minuto lo que tar dó en decir  que la potencia 
r o v e n a  del núm.  9 era la cant idad 587 4204 89  propuesta por 
el  señor general  Cort ina.

Pero lo que mas exci tó la atención fue la cuenta pr opu es 
t a por  el Sr.  D. Agustín Pascual .  Este le babia indicado si se 
a t r ev er í a  á resolver  una ecuación mucho mas compl icada que 
las propuestas por lord Bkrongam en I ngla t er ra  y M r .  Pois 
son en F r an c i a ;  y respondiéndole por  la af i rmat iva se aplazó 
la pr ueb a para la sesión públ ica.

L a  ecuación era  la siguiente:

y  X Z ( v x + y - z )

í x z{ y^ x~i~y~ 2) (zx ^ ẑ (y zj ) =
V” ( x - y ) G - ‘> ' : {

^ xx+ yT-<-zz-h xy z-f-yzx •+• zxy ̂
6517570936706547443226469866223923149635514399910777106315034810000.

No  bien se escribió en el encer ado ,  cuando la repi t ió de 
me mor ia ;  bor i ó todo el segundo m i e m b r o ,  hizo una t rasfor-  
ma ci on ,  y presentó los valores de las t res incógni tas,  que 
eran x = 7  ; z = 3  , yzn5;  los mismos que se habían e mpl ead o 
para su formación y que verifican la ecuación.  Con lo cual 
que dó  satisfecho el a u t o r ,  asi como la escogida concurrencia  
que  le favoreci ó,  y en especial  la matemática que le di r i gí an ,  
las preguntas.

Mangi amele  manifestó que la ecuación propuesta  seria el
r ecuer do mas grato que t endría de España , por  ser super ior
en mucho á todas las resuel tas en las naciones q u e  están á la 
cabeza de la civil ización.

El públ ico ap laudi ó á M ang iamel e ,  y no dudamos  q ue  á 
los laureles recogidos en M a dr i d  podrá agregar  otros muchos 
que le dispensarán en Sevi l la y demas pueblos de nuestra h e r 
mosa A n d a l u c í a ,  hacia don de  di r ige ahora su viaje.

J u n ta  suprem a de sanidad del reino•
H a bi e n d o  caducíido el Real  pr ivi legio concedido en 3 0  de 

A b r i l  de 1819 para la e íavoracion y venta de las f umi gaci o
nes antisifi i í i icas. , por  e\ fal lecimiento de su au tor  D. S a l v a 
d o r  Gozalvez ocurr i do en 16 de F e b r e r o  de 18 2 9,  ha dis
puesto la junta suprema de sanidad se publ ique ^ c o m p o s i 
ción de dicho específico al tenor  de la nota... presentada por  
el  interesado,  que existe en esta secre t ar í a , y es como sigue:

wEl secreto de las fumigaciones que «n henef iciodc la hu
ma ni dad  dol iente he ofrecido á S. M.  descubr i r  si V.  S. las 
juzga ú t i l e s ;  se compone de es toraque , raiz de br ionia ,  i n 
cienso y mercur io .  La dosis de cada uno de estos s i mp le s ,  y 
la combinación var ía  según la enfermedad , edad del  e n f e r 
m o , debi l i dad <Sfc., cuya variación ha presenciado el ca tedr á
t ico D. Hi la r i o T o r r e s  en los dos enfermos con quienes se ha 
pr incip iado á ensayar  este remedio.  El  modo de administrar-^ 
lo consiste en que ma r  dichos s impl es ,  percibiendo el enfermo 
el gas que resul ta de el los:  y para  q ue  no se pueda a t r i b u i r  
Ja curación á otros remedios ,  el plan dietét ico se reducé á los 
a l imentos ordinarios y agua natural .  Dios g u a rd e  á V.  S. m u 
chos años. M a d r i d  25  de Oc t ub r e  de 1817. =  Sa lv ador  G o 
za! vez.

E n  su Consecuencia queda prohibida desde ahora y ba jo 
las penas que previ enen las l eyes ,  la fabricación y venta  de 
dicho remedio á todos los que no sean farmacéuticos,  los c u a 
les deberán despacharlo en sns oficinas respect ivas medi ant e 
r ece ta  de un facul tat ivo.

     . .  .ja L .j j 'j g á ' '

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
D om ingo  1? de A gosto  de 1841.

Rs.  vn.  mrs.

H a n  i ngresado en este d í a ,  depos i t ados  p o r  
259  i nd i v i d u o s ,  de los cuales:  i os  16 han
sido nuevos i mponent es ................. . . . . . 2 1 , . 4 7 6

Se han d e v u e l t o  a s ol i c i t ud  de Í7  interesados.  14,659. .15
El d i r ec t or  de s e man a,  

Francisco del Arebal  y Arrat ia .

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia Zi á las tres  de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del 5 por  100 ,  24 once dicziseisavos, 

-J-, |  y 24.1 á V. f. ó vol . :  2 5 i  y 25-3 á v. f. ó vol. á prima de 
% y ¿ ton copones.

Idem del 5 por 100 procedentes  de la conversión de la 
deuda ( xU r t o r ,  00.

Inscripciones en el gran l i br o á 4 por 10 0 ,  00.
Tí t ul os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  1 9 |  á v. 1. ó vol.  eon

u n -cupón.
Idem del 5 por 100 , 19£ á 60 d. f. ó vol.  ^
Cupones l lamados á ca pi ta l iza r ,  204 }’ ^  a ^  0 v0 ‘̂

en carpí tas.
Vales ideales no consol idados ,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Deuda sin i nte rés ,  5 veinte y siete t reintaidosavos al c o n 

tado.
Aeeioues de l  bauco es pañol  de  San F e r n a n d o  , 00.

CAM BIOS.

L ó n d r e s ,  á 90 d i a s ,  3 7 | .  C o r u ñ a ,  £  d.
P a r i s ,  16. d. Gr an a da  £  id.

M á l a g a ,  f  b.
S a n t a n d e r £ id.

A l i c a n t e ,  par.  S a n t i a g o ,  1 pap.  d.
Bar cel ona,  ps. fs. ,  £ b* S e v i l l a  , par.
Bi lbao,  £ id. Va lenc ia  id.
C á d i z ,  \  id. papel .  Z ar ago za  , d.

Descuento de  l e t ras  á 6  por  100 al  año.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA L E S.
Juzgado  de prim era  instancia de A sto rg a .

Habiéndose hal lado ef 3  de Se t iembr e del año ú l t imo en 
el monte de Beisan , de este par t ido judicial  , un hombre 
gr áve nt e  enfe rmo,  que en el mismo dia que se encont ró f al le
ció en dicho p ue bl o ,  ignorándose su n o m b r e ,  apel l ido y ve
cindad , y sus sr ña s ' so n:  estatura cinco pies cu mp l i do s ,  cara 
l a r g a ,  ojos azules ,  nariz afilada,  le fal taba el segundo y t e r 
cer  falange del dedo índice de la mano d e r e c h a ,  chaqueta  de 
paño v i e ja ,  pantalón de lienzo ba s t o ,  una manta catalana 
muy v i e ja ,  sombrero de copa alta usado. .y zapato bl anco:  y 
como no ha podido av er iguar se  quién sea , con objeto de que 
pueda l legar  á noticia de * sus parientes ó herederos  , se p u 
blica este anuncio á fin de que comparezcan en este t r i bu na l ,  
y puedan usar  del derecho que  les asiste.

A lc a ld ía  constitucional de M a d rid  , ju zg a d o  del R io .

Par a c e l e br a r  juicio de conciliación á sol ici tud de D. José 
de Barcena , vecino de esta corte , con los heredoros  del  señor 
D. José Gut ié r re z  del  Rivera- ,  juez cesante que  e r a  y residía 
en esta corte ,  é ignorándose quienes sean y de consiguiente 
su p a r a d e r o ,  lie dispuesto se les cite por el presente para que 
comparezcan dichos herederos en mi audiencia , sita eu la p l a 
za de la Const i tución,  repeso que fue d é  vi l la en el término 
de 30 dias contados desde el en que este anuncio se inserte 
en la Gaceta y Diario de avisos de esta capital  , haciendo por 
s í ,  ó por medio de apoderado compet ent ement e aut or i zado,  
de cinco á siete de la t arde  todos ios dias no feriados,  a p e r 
cibidos que de no hacer lo  les parará  el perjuicio q ue  haya 
lugar.

jPvON José M o r p h y ,  juez pr i mero  de pr imer a instancia de 
M  esta ciudad cíe Gr anada y su part ido £fo, H a g o saber  
que  en el j uzgado que e j e r zo ,  D. Francisco de Reyes ,  a p o 
de ra do  especial del  Exorno. Sr. conde J a ime  Mel ie r io  , c o n 
sejero ínt imo do S. M. imperial  y Réaí  austríaca , vecino de 
la ciudad de Milán en I t a l i a ,  ha promovido autos con ar regl o 
á la orden de las Cortes de 15 de Mayo de 1821,  ac larator ia  
de la ley de 27 de Set iembre  de 1820 sobre convocatoria de 
los interesados que  se consideren con derecho á suceder en la 
mitad de bienes reservada al inmediato en la división que  se 
ha pract icado de los mayorazgos fundados  en esta c i udad  con 
fecha 7 de Set iembr e de 1535 por  el l icenciado D. J u a n  R o 
dr íguez de Pi sa ,  y su muger  Doña Teresa  Vi l l area l  , ante 
F e m a n d o  D i a z f de V a l d e p e ñ a s ,  notario p ú b l i c o ,  en cabeza 
de sus hijos D. García  y D. Diego de Pisa y V iP a ré á í  ; y h a 
biéndose dado la justificación que pr evi ene  dicha or den  de 
la inexistencia de parientes dent ro  del cuar t o ni quinto grado 
de la Excma.  Sra.  Doña Luisa C a s t e l l i , marquesa de Laj úeht é,  
su úl t ima poseedora , conforme á lo pedido y decr etado por mí 
en autó de hoy ; por el presenté cito y. emplazo a los que se 
juzguen con el preci tado derecho para que en el terminó de 
ochó meses q u e  por  .primero les señalo , comparezcan por  s h ó  
por  medio de apoderados  á ex po ne r l o  y just if icarlo en este 
j u z g a d o , apercibidos  que de 110 hacerlo t rascur r i do el plazo 
que designa dicha orden,  se declar ar án  l ibres  los mencionados 
bienes,  y que el actual  poseedor puede disponer  de ellos á 
su voluntad.  Dado en Gr an ada  á 8 de J u n i o  de 184Ú==Por  
su ma n da d o,  Francisco M ér i n cr o  y Na v a .

r e m a t e s .
PO R  providencia  del  Sr .  D.  Manuel  L u c e ñ o ,  juez de p r i 

mera  instáneia de esta v i l l a , ref r endada del  escr ibano 
del número de el la D. Fe l i p e  José de  I b a b e a s e  ha s e ña la d a

para el  remate de una casa,  sita en esta dicha r i l U  y s.w cali* 
de la l i b e r t a d ,  señalada eon el núm.  7 n u e v o ,  6 y 7 anti
guos de la mneizana 3 0 6 ,  q ue  tiene de sitio 8,6913 pies ,  y 
está tasada en 3 18 , 68 0  rs. el dia 4 de Agosto pióxi mo veni
dero de once á doce de su mañana en la casa posada de S. S., 
cal le de Bor dadore s ,  uúm.  12 m o d e r no ,  cu ar to  segundo.

IM P R EN TA  N A C IO N A L. 
COLECCION DE LEYES.

REALES DECRETOS.
O R D E N ES Y REG LAM ENTOS D E L  GOBIERNO

Y DE LAS D IR ECC ION ES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega correspondiente a l mes d e MAYO de
este año.

Se halla de venta en el despacho de dicha Imprenta al precio de 5 rs.

B I B L I O G R A F I A .

O R O N T O  suminist ro ó método de racionar  las t ropas.  Mé- 
* todo úti l ísimo para los a l c a l de s ,  a b a nd e ra d os ,  ó portas 
de los cuerpos y factores dest inados á las divisiones,  briga
das Sfc. , con la reducción de pesos y medidas.

Esta obra s i rve tanto para infanter ía como para caballe<v 
ría. Se hal lará en la cal le de Atocha , núm.  6 5 ,  cuar to prin
cipal donde se admite  toda clase de comisiones de encargos dé 
l ibros,  y cuyas bases y los prospectos de obras que se publi
can se repar ten  gr at is ,  y en Sevil la , cal le de la S i e r p e ,  fren
te á la azofaifa. Las cartas  que se di r i jan á estos estableci
mientos se mandar án francas.

Correos desde 1? de A gosto  de 1841.

Noticia exacta , ó sea estado sinóptico que demues t ra  con 
c l a r i d a d ,  bajo un nuevo m é t o d o ,  los días y boras en que 
ent ran en esta corte y salen de la misma todos los correos del 
reino , del  e x t r anger o  y de Amér i ca ;  con demostración de las 
tres expediciones semanales q ue  acaba de plantear  el Gobier
no desde 1? de Agosto de  1841 en cada una de las seis carre
ras generales  que se expresan en este e s t a d o ,  en el cual  apa
recen nombradas  t odas  las administ raciones pr incipales  de 
correos y las subal te rnas  si tuadas en capi tales  de provincia,, 
con dist inción de c a r r e r a s ,  para el mejor  acierto»en Ja direc
ción de la correspondencia.  El  presente estado sinóptico se 
halla impreso con es mer o,  de modo q ue  puede colocarse es 
un cuadr i t o y tenerle á la vista en todas las oficinas públicas, 
eh todos los escritorios y en lodes las casas q ue  t ienen corres
pondencia.  Se vende á ocho cuar tos en ta librería de  Villa* 
r e a l , f rente al  buzón del  c or r eo  ge ner al .

O l S T O R Í A  del ant iguo y nuevo T e s t a m e n t o ,  p o r  el ma'fi» 
A tro de Sacy ( Roy a u m o n t ) , con 700  lámi nas ,  traducida 

al español .
La H istoria  del antiguo  y  nuevo Testam ento  se publi

cará en 18 entregas.
Cada en t rega  constará de ocho pliegos en 16 hojas ,  ó set 

32  páginas. C*da hoja co nt end rá  una lámina or l ada  al prin
cipio del c a p í t u l o ,  una inicial y una viñeta f ina l ,  primofo- 
sámente gr abadas  en m a d e r a ;  de suer te q u e  una ent rega lle
vará ent re  (áminvs,  viñetas  é iniciales 48 grabados.

De las 18 ent regas  es pr es ada s,  la ú l t i ma solo contendrá 
16 páginas;  pero en cambio l levará la por tada de la o b r a , /  
hermosísimas cubier tas  gr abadas  para en c ua d er n ar  el tonío.

El  precio de la suscripción en Val enc i a es de 7 rs. vn. 
por en t rega  ó cuaderno ; de 8 rs. en el resto de  E s p a ñ a ,  y 
10 rs.-eb U l t r a m a r  y en el ext ranger o.

Los señores suscriptores á esta obra pasarán á la libreril 
de Cuesta á recoger el  cu ad er no  11. Sigue ab i er ta  la suscrip
ción.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y medi a de la noche.

Se pondrá en escena el d r a ma  n u e v o ,  en tres actos,  
regl ado á nuest ro teat ro por  un acredi tado l i t er ato ,  t i t u l a ^

fA U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O ,

I nt er medi o de  b a i l e ;  t e r mi na ndo  la función con un di" 
ver t ido  sainete.

C R U Z .  A las ocho y media de la noche* * 
L U C R E C I A  B O R G I A j  

opera en cinco actos del  maest ro Donizett i .




